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I. MUNICIPALIDAD CALBUCO 
        CONCEJO MUNICIPAL 
 
 

A C T A  N º 8 
                                             
1.- En Calbuco,  a 25 de Febrero  del 2013.- 
 
2.- El señor Alcalde y Presidente del Concejo, saluda a los Señores Concejales y abre la 
sesión en  nombre de Dios y de la Patria. 
 
3.- Tipo Sesión: ORDINARIA.- 
 
4.- Hora Inicio: 16:00 horas.- 
     Hora Termino: 18:00 Horas.- 
 
5.- ASISTENCIA.- 
 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE CHAVEZ 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLON 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE 
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ. 
 
CONCEJALES SRA. ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ Y SRA. DORIS 
VILLARROEL GALLARDO, SE ENCUENRTAN EN COMISION DE SERVICIO 
AUTORIZADA SEGÚN DECRETO EXENTO Nº 691 DEL 20.02.2013. 
 
 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
 
SRA. TANIA BAHAMONDE OJEDA – DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
SR. ORLANDO BELLO ALVARADO- DIRECTOR DE SECPLAN 
SR. EDUARDO REYES ASTE- DIRECTOR DESAM 
SRA. MARIA TERESA SCHAEFER SERON- JEFA DE FINANZAS DESAM  
SECRETARIO CONCEJO MUNCIPAL (S): KAREN VICENCIO DE LA VEGA.- 
 
6.- TABLA .- 
6.1. SALUDOS SEÑOR ALCALDE.- 
6.2. ACTAS Nº 02 
6.3. CORRESPONDENCIA RECIBIDA.- 
6.4. CUENTA SEÑOR ALCALDE. 
6.4. MODIFICACION PRESUPUESTARIA DESAM 
6.5. ASIGNACION MUNICIPAL PROFESIONALES QUE SE INDICAN EN POSTA 
TEXAS Y CESFAM. 
6.6 HORA DE INCIDENTES 
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7.- DESARROLLO SESION.-. 
  
7.1. CORRESPONDENCIA RECIBIDA.- 
 

- Presidente Junta de Vecinos Nº3 de la Población San Miguel remiten acta de 
reunión sostenida con el Sr. Alcalde el 24.01.2013. 

- Oficio Nº8 del 21.01.2013 Directora de Administración y Finanzas, por el cual 
remite Balance Ejecución Presupuestaria a Diciembre 2012. 

- Oficio Nº9 del 21.01.2013 Directora de Administración y Finanzas, por el cual 
remite Informe de Gastos correspondiente a los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre 2012. 

- Oficio Nº 100 del 29.01.2013 Juez Policía Local, por el cual remite estado de 
causas tramitadas y falladas, en el tribunal entre Octubre a Diciembre 2012 y 
estados anteriores. 

- Oficio Nº 101 del 29.01.2013 Juez de Policía Local, por el cual remite estado de 
causas tramitadas y falladas, en el tribunal entre Octubre a Diciembre 2012 y 
estados anteriores. 

- Oficio Nº 02 del 28.01.2013 del Concejal Sr. Pedro Yáñez Uribe, por el cual 
solicita incorporar un proyecto FRIL en beneficio del Club Deportivo Alianza 
Unida El Rosario. 

- Oficio Nº 681 del 07.02.2013 Contraloría General de la República, remite oficio 
nº 7500 del 01 de Febrero 2013 Imparte Instrucciones para la obtención y 
renovación de Permisos de Circulación año 2013. 

- Oficio Nº 21 del 23.01.2013 Cuerpo de Bomberos de Calbuco solicitando 
Subvención Municipal para el año 2013. 

- Oficio Nº 70 del 29.01.2013 Director DESAM, por el cual envía Proposición de 
Modificación presupuestaria Saldo Inicial de Caja del Departamento de Salud 
Municipal. 

- Oficio Nº 69 del 27.01.2013 Director DESAM, por el cual solicita asignación 
Municipal Profesionales Posta Texas y CESFAM. 

-  
7.2. CUENTA SEÑOR ALCALDE.- 
 
Señor Alcalde y Presidente Concejo Informa: 

- Las Actividades de Verano terminaron ayer, se desarrollaron de buena forma  
sin problemas ni inconvenientes, en una próxima reunión podríamos hacer una 
evaluación del verano de Calbuco, este verano participaron más instituciones, 
más personas, es bueno ver que hay instituciones que han hecho las cosas bien, 
hacen buenas actividades de entretención con un poco de recursos que les 
entregamos. 

- Asistí a un Curso de Control Interno Municipal para actualizar conocimientos y 
trabajar en conjunto con la Unidad de Control y ver de que manera vamos 
haciendo mejor las cosas, siendo más exigente con cada una de las oficinas en 
cuanto al procedimiento administrativo que es algo muy importante más aún 
cuando hay recursos involucrados.  

- De igual forma esos días en Santiago aproveche de reunirme con el Encargado 
Nacional de Energía Eléctrica, y adquirió el compromiso de que dentro del 
primer semestre va a tener listo el proyecto de Electrificación de la Isla de 
Queullín, y los dineros poder buscarlos a nivel regional que serán quinientos o 
seiscientos millones de pesos. 
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- La Dirección de Obras está trabajando para dar solución a los problemas que se 
producen cada vez que llueve en el sector de la Quince de Septiembre y Texas el 
Molino no podemos asumir proyectos de canalización de aguas lluvias son muy 
caros, por tanto con el proyecto veremos donde solicitaremos los dineros para 
financiar los proyectos. 

- El Director de Obras deberá solicitar información precisa sobre los trabajos que 
se encuentra haciendo Essal en las calles de Calbuco. Al Serviu hay que pedir 
explicaciones referente a las Pozas de agua que se forman en Avenida Los 
Héroes, Frente al Estadio, nosotros debemos tener la claridad sobre el tema, 
porque son ellos los que vieron el tema de la pavimentación de avenida Los 
héroes y nosotros tenemos que reclamar al respecto. 

 
7.3. MODIFICACION PRESUPUESTARIA DESAM: 
 
Señor Alcalde indica: pasamos al punto de Modificación Presupuestaria Departamento 
de Salud Municipal, le ofrecemos la palabra a los Encargados. 
 
El Director DESAM indica: traemos una modificación presupuestaria que fue 
presentada el 29 de Enero 2013 en Oficio ordinario Nº 70, en la cual se encuentra la 
explicación de la distribución del Saldo Inicial de Caja. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez consulta: ¿la mantención de los vehículos donde se 
realiza? 
 
Director del DESAM indica: se realiza en dos talleres de acuerdo a la Licitación Pública 
que nosotros tenemos, el Taller del Tío SAM y el Taller ubicado al lado del Estadio. 
 
El Concejal Nelson Villarroel señala: Ayer tuve la oportunidad de ver la Ambulancia de 
la Isla Puluqui, se ve muy bien por fuera pero tiene una serie de detalles, por ejemplo 
los ajustes de las puertas, tiene corrosión en las latas, está podrida, la puerta de atrás no 
cierra, al ser los caminos de ripio se llena de polvo. Los focos traseros están parchados, 
no es lo mejor para la comunidad, por esa razón la gente del campo no quiere cosas 
usadas. Yo estoy disconforme, la comunidad está mal atendida con la ambulancia de la 
Isla Puluqui. 
 
El Director del DESAM manifiesta: Esa ambulancia se encuenrta en carpeta para 
enviarla a reparar, sabemos que tiene problemas mecánicas y de ajustes de puertas.  
 
El Señor Alcalde consulta ¿Qué valor tiene una nueva? 
 
El Director DESA indica: Unos veintisiete millones, eso fue lo que salió la de Pargua. 
 
 El Señor Alcalde indica: podríamos ver que se puede hacer en una próxima 
distribución, se podría comenzar con una simple y de a poco comenzar a implementarla 
si es que no tuviéramos los recursos. 
 
La Concejal Sra. Patricia Pascuales manifiesta: Sr. Presidente  quiero apoyar lo que dice 
don Nelson porque yo también fui hacer una Inspección a Puluqui, y realmente la 
ambulancia está en pésimas condiciones, está con problemas de frenos, las condiciones 



 

 

4 

4 

no son las mejores para trasladar enfermos. Por tanto hay una preocupación  de la gente 
de la Comunidad, por tanto se pudiera ver la forma de comprar una ambulancia nueva. 
 
El Señor Alcalde indica: Bueno vean ustedes entonces realicen las cotizaciones para 
comprar una ambulancia simple para que después se vaya implementando. 
 
El Concejal Sr. Nelson Villarroel señala: en la Isla realmente hay muchas deficiencias, 
por ejemplo faltan señaléticas.  
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade indica: Bueno quiero centrarme un poco en la 
modificación presupuestaria y consultar si es común que estos saldos se trasladen de un 
año para otro, me imagino que están todos devengados. Como es posible que el Servicio 
de Salud realice la transferencia de los recursos cuando los Programas están finalizando, 
llama la atención, no sé si se puede hacer algo al respecto don Eduardo. 
 
El Director DESAM indica: bueno nosotros tenemos convenios que los dineros no 
sabemos cuándo van a llegar. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez señala: En relación a la mantención de los vehículos es 
preocupante, solicito que se verifiquen si las reparaciones realmente se realizan o no en 
los distintos talleres, que haya una persona responsable para ver si es lo que se dice o no 
independiente a los choferes, tanto para salud, educación y municipalidad, ya que desde 
el punto de vista de imagen se habla muy mal. Además solicito un Informe Completo 
con las Ampliaciones y reparaciones realizadas a las Postas durante el año 2012, porque 
nosotros debemos defender al Municipio ante la Comunidad por tanto necesitamos estar 
informados porque escuchamos a la gente y no le podemos entregar toda la información 
que ellos necesitan. 
 
El Director DESAM manifiesta: Nosotros tenemos el caso de la Posta Quetrolauquen 
que la vivienda se encuentra lista, pero cuando vino Contraloría nos indico que no 
podíamos nosotros recepcionar los trabajos de mejoramiento y construcciones, ahora 
estamos en conversaciones con el Arquitecto del DAEM para que trabaje unas horas 
con nosotros de forma tal que él pueda recepcionar como técnico las obras. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez indica: En Pargua el Presidente de la Junta de Vecinos 
hablaba que ellos consideran que un chofer es poco.  
 
El Director del DESAM señala: pero tenemos dos choferes, no podemos tener dos 
conductores fijos, en este momento hay uno titular y otro de reemplazo, se debe 
recordar que solamente es una Posta. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez consulta: existirá la posibilidad de proyectar la Posta de 
Pargua. 
 
El Sr. Alcalde indica: Ese tema vamos a tener que conversarlo con el servicio porque 
tenemos que ver la proyección que se le va a dar a la posta, porque el proyecto del 
puente va, está muy avanzado y junto con eso tenemos que ver que se va hacer. En este 
momento Pargua ya está en crisis, con el hecho de que todas las barcazas están llegando 
a Punta Coronel, entonces nadie se detiene en Pargua y la gente de los restaurant está 
asustada porque no es mucho lo que venden. 
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El Concejal Sr. Nelson Villarroel señala: hay que revisar el Plan Regulador junto con 
los planos de vialidad como va a quedar esa parte frente a lo que viene, además hay que 
hacer un plan seccional a la entrada de chauquear, porque la gente está comprando va a 
comenzar a construir, por tanto debemos prever esas situaciones con el problema del 
puente. 
 
El Sr. Alcalde indica: Alguna vez se vio acá y ya está hecha la consulta ciudadana, lo 
que está  hoy día son los últimos retoques abría que retomar eso y echarle el último 
vistazo, porque yo tengo entendido que hay un camino costero que empalma por la 
costa a Pargua y yo algo recuerdo que se trató la última vez ese tema vamos a ver si eso 
se mantiene, porque a veces hay consultas ciudadanas pero no se concretan en 
proyectos. 
 
La Concejal Sra. Patricia Pascuales consulta: Sr. Alcalde y que pasa con el 
alcantarillado de Pargua, porque la gente tanto que reclama al respecto. 
 
El Sr. Alcalde señala: está casi listo falta la autorización del Servicio de Salud, hemos 
hablado con todos los Intendentes espero que el actual lo agilice. Cada vez que 
existieron observaciones se solucionaron muy rápidamente pero el servicio de salud 
tiene una persona para recepcionar estos planos, por tanto se demora seis a ocho meses 
en revisar y aprobar el proyecto. 
 
La concejal Sra. Patricia Pascuales consulta: Sr. Reyes cuantos vehículos tiene el 
Departamento de Salud Municipal actualmente. 
 
El Director DESAM indica: 3 ambulancias, un camión, un furgón chico, tres furgones, 
una camioneta equipo de postrados, el Cesfam tiene un Furgón y una camioneta. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez consulta: porque se están guardando los vehículos en un 
sitio del Sr. González Otey y después ayer en la noche (24.02.2013) estaba un furgón 
del departamento estacionado en la Avenida Los Héroes a las 22:00 hrs. 
 
El Director DESAM señala: yo supongo que debe ser porque estaba en el taller y el 
furgón realmente desconozco voy a consultar. Normalmente todos los vehículos se 
guardan en el Cesfam.  
 
La concejal Sra. Patricia Pascuales consulta: ¿Están todos los vehículos operativos? 
 
El Director DESAM señala: La ambulancia que se va a huar está reparada, le estaban 
colocando las letras y hay un furgón que está con unos problemas que los vamos a dejar 
para traslado de pacientes diálisis, esperamos que quede listo dentro del mes. 
 
La concejal Sra. Patricia Pascuales consulta: ¿Cuantos vehículos arrienda? 
 
El Director DESAM indica: dos Jaime Cárcamo (Furgón) , Sr. Gallardo (Taxi- Furgón) 
y Julio Huinao (tabón lancha). 
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El Concejal Sr. Nelson Villarroel indica: la Posta de Pargua está toda sucia, tiene 
matorrales, pasto largo, hay que limpiar. 
 
El Sr. Alcalde solicita votación a los Señores Concejales: 
 
VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE CHAVEZ – SI  
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ –  
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ – SI  
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLON – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO –  
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ – SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Aprobado por unanimidad de los Concejales Asistentes a la reunión. 
 
 
ACUERDO: 
 
APROBAR LA SIGUIENTE MODIFICACION PRESUPUESTARIA  
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL: 
 
1.- AUMENTO DE INGRESOS: 

SUBT. ITEM ASIG.   DENOMINACION    MONTO (M$) 

15 00 000000  Saldo Inicial de Caja   200.109.028 

  

    TOTAL    200.109.028.- 

 

2.- AUMENTO DE GASTOS: 

SUBT.  ITEM   ASIG.    DENOMINACION   MONTO (M$) 

21 01  001 001     Sueldo Base       13.000 

21 01  001 014 001  Asig. Especial para conductores      1.100 

21 01 004 006    Comisiones de Servicio       4.600      

21 01 001 044 001  Atención Primaria      13.000 

21 01 002 002     Otras Cotizaciones Previsionales               2.825 

21 01 003 003 005   Asignación de mérito         1.000 

21 02 001 014 001   Asig. Especial para conductores         900 

21 02 004 006     Comisiones de servicio del país         1.272 

22 02 002          Vestuario        3.360 
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22 03 001       Combustible para vehículo     3.902 

22 04 004 001     Medicamentos        45.940 

22 04 010      Materiales para mantenimiento edificios 4.100 

22 04 009                Insumos, repuesto y accesorios comp.          643 

22 04 999     006          Otros              310 

22 05 001     Electricidad             613 

22 05 002               Agua            315 

22 05 004                Correos          273 

22 05 005                 Teléfonos             135 

22 06 001      mantenimiento y reparación Edificios   3.600 

22 06 002      Mantenimiento y reparación Vehículo   7.200 

22 08 007      pasajes, fletes y bodegajes    2.021 

29 01       Terreno      10.000 

29 03       Adquisición vehículo    30.000 

31 02 999 003     Ampliación y Mejoramiento en Postas  35.000 

31 02 999 003     Otros Gastos      15.000 

 

    TOTAL     200.109.028.- 
 
 
7.4 ASIGNACION MUNICIPAL PROFESIONALES POSTA TEXAS Y 
CESFAM: OFICIO Nº 69 DEL 27.01.2012. 
  
El Director DESAM indica: Aquí tenemos dos funcionarias una matrona Lorena 
Ximena Mann Alvarado, trabajando en Postas Texas y la Enfermera Sra. Camila Soto 
Oyarzo trabajaría 22 horas en Postas Texas y 22 horas en Cesfam. Son las mismas 
asignaciones que tienen los otros profesionales. 
 
El Sr. Alcalde solicita votación a los Señores Concejales: 
 
VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE CHAVEZ – SI  
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ –  
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ – SI  
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLON – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO –  
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ – SI 
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RESULTADO DE LA VOTACION: 
Aprobado por unanimidad de los Concejales Asistentes a la reunión. 
 
 
ACUERDO: 
APROBAR ASIGNACION MUNICIPAL, SEGÚN ARTICULO 45 DE LA LEY 

19.378 A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: 

- MATRONA LORENA XIMENA MANN ALVARADO $63.000 

MENSUALES. 

- ENFERMERA CAMILA ESPERANZA SOTO OYARZO $ 156.750 

MENSUALES   

 
 
7.5 INCIDENTES: 
 
La Concejal Sra. Patricia Pascuales indica: Comité de Salud Avellanal solicitan aporte 
para compra de equipos computacionales e impresoras, mesas, sillas, muebles 
$629.970.- 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez señala: el martes 05.03.2013 en punta Machil va haber 
reunión por Proyectos APR 11:00 hrs, a esa reunión podría ir Sr. Cristian Maldonado 
por tema de caminos, sería importante. 
 
El Sr. Alcalde de Calbuco indica: Los grandes temas pendientes en Calbuco que 
debemos dar respuesta en este periodo  Terminar con la Pavimentación, Hospital en 
Calbuco, doble vía hacia Calbuco, Terminar con APR, mejoramiento caminos, para esto 
debemos todos trabajar juntos tanto Alcalde como Concejales, porque si avanzamos lo 
hacemos todos y si os retrasamos lo hacemos todos. Tenemos que pensar como sacamos 
estos temas adelante, buscar las fuentes de financiamiento, tenemos que ir a los 
Ministerios a gestionar los recursos que necesitamos para nuestros proyectos. Todos 
debemos defender las cosas que estamos realizando cuando hacemos algo bueno lo 
hacemos todos y cuando hacemos algo malo también. 
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade indica: Sr. Alcalde estoy de acuerdo con usted cuando 
dice que todos debemos trabajar todos unidos por los problemas de Calbuco y uno de 
los grandes temas que no menciono es el estudio de la pavimentación de Huayún -Cruce 
Cárdenas- Colaco. Como Concejo Municipal nos ha faltado trabajar con mayor 
cohesión, participar en conjunto en los Ministerios, Gobierno Regional, Core. Por lo 
mismo necesitamos tener una carpeta de proyectos con la Información necesaria para 
poder ayudar a gestionar recursos y sacar adelante los proyectos pendientes. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez señala: Yo creo que lo que se ha hecho es colectivo, 
siempre he dicho que hay que hacer las cosas colectivas, porque cuando uno se las juega 
en forma personal de todas formas es para realizar gestiones en beneficio de la Comuna. 
A veces hay malos entendidos, uno trabaja pero a veces la comunidad dice que no 
hacemos nada, que el municipio no hace nada, entonces lo que uno hace es responder a 
la gente sobre las gestiones que se están haciendo, estamos defendiendo al municipio, a 
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las cosas que se están haciendo se está agilizando el tema de la Escuela de 
Quetrolauquen acompañe a los funcionarios a la reunión que tuvieron con el Intendente. 
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade indica: A veces las cosas negativas resaltan más que las 
positivas, nos falta un Programa que difunda las cosas que el Municipio hace, así como 
hay programas que ven lo negativo, debiéramos tener un programa para que resaltemos 
lo positivo que se está realizando. Vamos a trabajar  en conjunto. 
 
El Concejal Sr. Nelson Villarroel señala: Hay que sanear el tema de Isla Huapi Abtao, 
en el tema de las celebraciones o sea, hay que pensar si definitivamente se van a seguir 
realizando las celebraciones en la isla o no. Necesitamos ver que terrenos tenemos como 
están si necesitamos alguna infraestructura mínima, faltan baños, luz. 
También debemos pensar en la Isla Puluqui, hay un Club de Huasos Manuel Rodríguez 
que hizo una actividad en terreno que ahora lo tiene un particular, este año les prestaron 
un terreno que les prestaron por uno o dos años, es una hectárea. Que fundamento va a 
ver en la Isla Puluqui con las instituciones que realizan este tipo de eventos en los 
cuales llega mucha gente, tenemos que ayudarlos a proyectarse, el evento va a seguir 
creciendo hay que ser futurista.  
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez indicó: El evento que realizó la institución muy bueno, 
mucha cantidad de gente asistió. Se les dijo que el municipio los puede ayudar que se 
acerquen para que veamos que se puede hacer, ellos como institución están dispuestos a 
aportar en la compra del terreno. 
 
El Sr. Alcalde manifiesta: Yo creo que aun estamos en condiciones de asumir 
compromisos de compra de terreno en la Isla Puluqui, ya que aun están dentro de los 
valores aceptables. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez señala: También es importante ver un seccional en la Isla 
Puluqui, porque es un potencial Turístico. 
 
El Concejal Sr. Nelson Villarroel indica: O habría que  ver el instrumento necesario 
para ordenar el tema en la Isla Puluqui. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yáñez manifiesta:  

- Seria importante considerar para próximas actividades a la Reina de Pargua 
2013, Yeraldine Olavarría.  

- Además se debiera organizar la Semana Calbucana para el próximo año tenga 
reina, antes de noviembre debiéramos comenzar a organizar las actividades de 
verano. 

- También debiéramos estudiar el tema de Calbuco donde va a concentrar 
actividades definitivas, porque el costo es muy alto cada año. Se criticó mucho 
el tema de los stand, debemos mejorar. 

- Tenemos una falencia en los Comunicados de Prensa. 
- Hay que hacer evaluación Semanas Costumbristas, para ver a cuales se siguen 

apoyando o no. 
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El Concejal Sr. Ramón Andrade indica: 
- Con cuanto se le aportó a la actividad de la Isla Puluqui. Debemos realizar una 

evaluación bien objetiva, porque hubo instituciones que se destacaron con poca 
plata que se les entregó y otras que no fue lo mejor. 

- Que va a pasar con el Director Escuela Yale, porque si lo mantienen se van los 
alumnos. 

- Un Joven Huenante Huirimilla de Daitao, sacó puntaje nacional o regional en 
Historia, estudió en el Colegio San Miguel, podríamos ver el tema de 
reconocerlo por el logro obtenido.  

 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde y Presidente del Concejo levanta la sesión a las 18:00 hrs. 
 
 
 
 
 
    
      RUBEN CARDENAS GOMEZ 
        ALCALDE DE CALBUCO 
 
 
   KAREN VICENCIO DE LA VEGA 
     SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 
 


